
  Liga Deportiva de Indor fútbol La Ofelia 

  HOJA DE VOCALÍA No. 1234

Categoría: Primera Fecha: Sábado - Julio 26, 2025 Hora: 17:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 8 Vocal: Los Que Chuchas | Segunda

UNIóN FAMILIAR v THE CRAZYS

1 1
J C G TA TR Jugadores

6 - Luis Campaña

  x1 7 - Jorge Peralta

8 - Jose Pilco

9 - Ricardo Peralta

11 - Jimmy Peralta

12 - Leonardo Auqui (*J)

13 - Jordy Narvaez

14 - Jorge Auqui

15 - Dilan Salazar (*J)

25 - Marcelo Peralta

55 - Ricardo Peralta (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.1234

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 18.00

   Capitán                9 - Ricardo Peralta

J C G TA TR Jugadores
5 - Jonathan Tandalla

8 - Alex Barrera

  x1 9 - Hugo Moreta

15 - Bryan Mera

17 - Jhonny Salazar

18 - Josue Barrera

22 - Nelson Romero

29 - Dorian Salazar

53 - Andres Moreira (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.1234

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 19.75

   Capitán                9 - Hugo Moreta

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva de Indor fútbol La Ofelia, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse
con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la
Liga Deportiva de Indor fútbol La Ofelia.
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  Liga Deportiva de Indor fútbol La Ofelia 

  HOJA DE VOCALÍA No. 1234

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Unión Familiar (1) - The CrazyS (1), por lo demás
sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Los Que Chuchas Nombre:  SOFIA PERUGACHI
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    ARMANDO ORTIZ
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